
• ANEXO I AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE CRUE 
UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS, CEDRO Y VEGAP EL 23 
DE MARZO DE 2016. 
 

o FECHA FIRMA: 23/03/2016. 
 

o PARTES FIRMANTES: La UMH, CEDRO y VEGAP. 
 

o VICERRECTORADO PROPONENTE: RECTOR. 
 

o OBJETO: Regular las condiciones en la que la UNIVERSIDAD 
MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE llevará a cabo actos de 
reproducción parcial, distribución y comunicación pública de 
obras impresas o susceptibles de serlo, de acuerdo con el artículo 
32.4 del TRLPI, y la forma en que satisfará a autores y editores la 
correspondiente remuneración equitativa por dichos actos. 

 
o OBLIGADOS A LA REALIZACIÓN DE LAS 

ACTUACIONES: Las partes firmantes. 
 

o OBLIGACIONES ECONÓMICAS: Por estos usos la 
UNIVERSIDAD abonará en 2016, 2017 y, en su caso, en 2018, a 
CEDRO y  VEGAP la cantidad que resulte de multiplicar el número 
de sus alumnos de Grado y Máster universitario a tiempo 
completo por la cantidad que resulte de la aplicación de la 
estipulación quinta del Convenio suscrito entre Crue 
Universidades Españolas, CEDRO y VEGAP. 

 
o PLAZO DE DURACIÓN: Del 01/01/2016 hasta el 31/08/2017, o 

hasta el 31 de agosto de 2018 en el supuesto previsto en la 
estipulación novena del convenio suscrito entre CRUE, CEDRO y 
VEGAP. 

 
o POSIBILIDAD DE PRÓRROGA: Sí. 

 
o MODIFICACIONES REALIZADAS: No constan. 


